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ADMINISTRACION CENTRAL 
Hinisterio de la Golieniación 

lireccUB General fie Admíiistraciáfl 
Local 

Señalando para el corriente ejercicio 
dé 1954 la gratificación prevista en 
la primera disposición tfansitoria 
del Reglamento de Haciendas loca-
les a los Jefes de las Secciones pro
vinciales dé Administración Local. 
Excmos. Sres: Por subsistir las cir

cunstancias que motivaron la Circu
lar de este Centro, fecha 26 de Junio 
de 1953, publicada en el Boletitf Ofi
cial del Estado de 29 del mismo mes, 

Esta Dirección General, de Confor
midad con la primera disposic ión 
transitoria del Reglamento de Ha
ciendas locales, ha resuelto: 

1. ° Las Diputaciones Provinciales 
asignarán a los Jefes de las respecti
vas Secciones d e Admin i s t r ac ión 
Local, en concepto de r e m u n e r a c i ó n 
por los servicios que en ellos ha de
legado este Centro directivo una 
gratificación especial en la cuan t í a 
que a con t inuac ión se señala, , cifra
da ea porcentajes del sueldo-base 
con que esté dotada cada plaza. 

a) Provincias con menos de 201 
Municipios, 15 por 100. 

.b) Provincias con 101 a 200 Mu
nicipios, 20 por 100. 

.c) Provincias con m á s de 200 M u -
^cipios, 25 por 100. 

2. ° La as ignación será global pa-
ra el corriente ejercicio económico , 
con efectos desde 1 de Eidero á e 1954 
y se perc ib i rá en dozavas partes, por 
ttiensualidades vencidas, por quien 
nesempeñe de modo efectivo la Je-
jatura de cada Sección; si se hubie-
an producido o produjeren cam
pos en el desempeño de la plaza, 

* mensualidad corresdondiente se 
Prorrateará en p roporc ión a los d ías 
cid Ca^a func íonar ío hubiere ejer-

Oô  el cargo dentro del propio mes. 
ser Esta Dirección General se re-

rva, sin embargo, el derecho de 

señalar la cuan t í a concreta de la 
gratif icación en los casOs que proce
da, atendiendo el cumplimiento de 
los servicios encomendados, e inc lu 
so si en a lgún caso fuese necesario, 
decre tar ía su supres ión para el resto 
del ejercicio económico . 

4.° La gratificación especial que 
se señala en la presente t end rá el 

i concepto de r e m u n e r a c i ó n autoriza-
I da por disposición de carác ter gene-
i ral , a los efectos del ar t ícu lo 91 del 
i Reglamento de funcionarios, y, por 
tanto, queda rá excluida del a r t í cu 

^lo 87 del propio Reglamento, no 
c o m p u t á n d o s e a los efectos del l ími
te previsto en el mismo. 

Madr id , 17 de Febrero de í954.— 
El Director general, José García Her
n á n d e z . 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas lás provincias, excepto 
Alava y Nayarra. 1281 

lostllnto de Esludios de idmlnlstraclin 
Local 

Rectificando la convocatoria de oposi
ción restrinefiaa para acceso a un 
curso de preparación que habi l i ta rá 
para obtener el t i tulo de Secretario 
de tercéra categoría de Administra
ción Local, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del dia 30 de 
Enero de 1954. 
E n v i r tud de acuerdo de la Comi

sión Permanente del Consejo del 
Patronato de esté Instituto, se rectifi
ca rá la norma tercera de la convoca
toria publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del día 30 de Enero de 
1954, que q u e d a r á redactada en la 
siguiente forma: 

« 3 * Para tomar parte en la opo 
sición será cond ic ión inexcusable 
haber desempeñado , teniendo cuna 
plida la edad de veint i t rés a ñ o s y 
mediante nombramiento expreso, el 
cargo de Secretario habil i tado de 
Ayuntamiento en Municipio de po
blac ión inferior a 500 habitantes, o 
de Secretario interino, t a m b i é n con 
designación formal y en v i r tud de 
vacante, en cualquier Munic ip io . En 

ambos casos h a b r á n de ser acredita
dos seívicios cuya d u r a c i ó n exceda 
de veinticuatro meses, seis de ellos, 
cuando menos, consecutivos en l a 
misma Corporac ión , y unos y otros 
referidos a los cinco años anteriores 
a l 1 de Julio de 1952, fecha de entra
da en vigor del Reglamento dé F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , 
de 30 de Mayo de 1952, y computa-
bles hasta dicho día . Los expresados 
servicios prestados, ya mediante la 
hab i l i t ac ión indicada, ya c o n - c a r á c 
ter interino en Municipios de cual
quier categoría , se rán acumulados 
para el c ó m p u t o de t i e m p o 

E l plazo de presentac ión de ins
tancias previsto en la norma cuarta 
de la expresada convocatoria se 
cons ide ra rá prorrogado en treinta 
días hábi les , a contar del de 1^ pu 
bl icac ión de este anuncio en el Bolé-
tin Oficial del Estad®. 

Madrid , 17 de Febrero de 1954.— 
E l Director del Instituto, Carlos Ruiz 
del Castillo. 1282 

listracído proiintial 

de la 2.a Reglón de Pesca 
Conííneiíai 

Masas de a § u a sometidas a proteccién 
piscícola especial 

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos de 13 de Mayo, 3 de Julio y 
11 de Septiembre de 1953, por los 
que se dictan normas de p ro tecc ión 
a la riqueza piscícola continental, 
esta Jefatura de la 2.a Región del Ser
vicio Nacional de Pesca F luv i a l , se 
complace en hacer púb l i co que los 
r í o s MASMA; EUME; M A N D E O ; 
ALEONES; U L L A ; LEREZ; EO; 
SOR; TAMBRE; MIÑO; en su zona 
española y afluentes de la margen 
derecha a partir de Frieira; ESLA, 
desde su nacimiento hasta su con
fluencia con el r ío Tera; TERA, y 
aguas que a él afluyen; así como to
dos los afluentes de cada uno de los 
rios mencionados anteriormente, tie-



nen la categoría de masas de agua 
sujetas a p ro tecc ión especial. 

Ea su v i r tud y para el" debido co
nocimiento, se hace públ ico: 

P r imero . -Que en las masas de 
agua anteriormente reseñadas , no 
p o d r á n autorizarse sin previo acuer
do del Ministerio de Agricultura, la 
ins ta lac ión de artes, industrias o 
aprovechamientos que afecten al es
tado físico qu ímico , biológico O d i -
n á m i c o de las aguas; y 

Segundo. —Que las autorizaciones 
para instalaciones mineras, indus 
t r ía les o de aprovechamientos h i 
d ráu l i cos relativas a dichas Masas 
de agua, así como' para cualquier 
otra que pueda afectar al estado físi
co-qu ímico , biológico o d i n á m i c o 
de las mismas o de sus márgenes , 
d e b e r á n sujetarse en su t r a m i t a c i ó n 

• y otorgamiento a 16 que p r e c e p t ú a n 
ios ar t ículos primero y segundo del 
mencionado Decreto de trece de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y tres. 

Pontevedra, 25 de Febrero de 1954. 
— E l Ingeniero Jefe de la 2," Regió® 
de Pesca Continental, Maximil iano 
Elegido. V 1287 

pasará el agua a la red en buenas 
condiciones dé pureza, ya que su es
ter i l ización se efectúa por medio de 
un pequeño dosificador de cloro-
mina. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta d ías naturales a 
Cónta rde la pub l i cac ión de esteanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica 
dos con las obras reseñadas , ha l l án 
dose expuesto el Proyecto durante el 
mismo per íodo de tiempo en el Ne 
gociado de Concesiones de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas de 
oficina. 

Valladolid, 27 de Febrero de 1954. 
—El Ingeniero Direcfor Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Va ldepeñas . 
1276 N ú m . 214.-187,00 ptas. 

Servicios Hidránlicos íel Serle 

ClDÍeieraCiÉn HUrOÍráliCa leí OUerOl Aguas terrestres.-Residuos minerales 
Don Alfredo Alvarez Cadórn iga , 

como Alcalde Presidente del Exce
len t í s imo Ayuntamiento de León , so
licita del I l tmo. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederac ión Hidrográfica | 
del Duerb, la conces ión de un apro-1 
vechamiento de aguas en caudal 
continuo de 3,48 Ijs. elevados del 
del r ío Bernesga, en termino m u n i 
cipal de León, con destino al abaste
cimiento de agua potable a la barria
da en que sé eócuen t r a el Hogar Na
cional Sindicalista, así como la ocu
p a c i ó n de los terrenos de dominio 
púb l i co necesarios para la e jecución 
de las obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto, son las siguientes: 
Toma: La obra de toma consta de 

una galería de 5,00 mts. dtí profun
didad paralela al r ío , en cuyo fondo 
se co loca rá una tuber ía con la parte 
superior porosa sobre la que i rá u n 
u n ped rap l én de unos 2,00 mts. de 
espesor y, sobre esta capa otra de 
tierra arcillosa; esta galería se com
plementa con diversas zanjas afluen
tes a ésta, en la que se d i spondrá tu
ber ía porosa, sobre la que se coloca
rá el ped rap l én correspondiente, al 
objeto de recoger m á s agua; de la 
galer ía pr incipal pasa rá el agua a un 
depósi to enterrado; de este depósi to 
y por medio de un grupo moto bom-i 
ba de 10 C. V. se elevará el ag*a has-1 
ta el depós i to de d i s t r ibuc ión . 

Depósito: E l depósi to de distribu- , 
c ión será de 300 mi3 de capacidad, 
se cons t ru i rá elevado y de sección 1 
circular de 8,50 mts. de d i áme t ro y 
5,00 mts. de altura, de este depósito 

Anuncio y nota extracto 
Don Hi la r io Mart ínez F e r n á n d e z , 

vecino de León, solicita recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del río No 
ceda, en t é r m i n o s de Arlanza, Ayun
tamiento de Bembibre, a su paso 
por eí paraje denominado Las Amo
vidas y Aragón. 

Se derivan las aguas por la margen 
izquierda s i tuándose las balsas de 
decan tac ión a unos 50 metros aguas 
abajo del desagüe del lavadero de la 
minaEmi l i a , devolv iéndose las aguas 
al mismo río. 

Se solicila la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

L® que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías na türa les , contado a par
tir del siguiente a la fecha .del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de León , donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alca ld ía 
de Bembibre, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráu l icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, n ú m . 2, 3 0, de 
esta ciudad, donde se h a l l a r á de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 22 de Enero de 1954.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana, 
390 N ú m . 199.-115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Este Ayuntamiento saca a subasta 
la t e rminac ión de la obra del Campo 
Municipal de Deportes, bajo el tinn 
de 4.751,93 ptas,, a la baja. 

El plazo para la real ización de b 
obra será de 20 d í a s . . 

Los pliegos, proyectos y demás 
d o c u m e n t a c i ó n , es ta rán rie manifies-
t ó e n l a Secretar ía del Ayuntamien-
to, durante los días laborables y ho
ras de oficíná. 

Los licitadores cons igna rán pre 
viamente en la Deposi tar ía rnunici-
pal, en concepto de garant ía provi
sional, la cantidad de 95,03 pesetas 
y el adjudicatario, pres ta rá , coinó 
garan t ía definitiva el 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sen t a r án en la Secretar ía municipal, 
durante las horas de ©fidna, desdé 
el siguiente día al de la pubiicación 
del anuncio primero, hasta el ante
rior al s eña lado para la subasta; 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Con
sistorial, a las diez y siete horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato,ai de 
la pub l i cac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
c i tañ , se e n t e a d e r á n referidos a días 
háb i l e s . 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . . . , provisto de carnet de iden
t idad n ú m . . . . . , expedido en 
enterado del anuncio publicado con 
fecha en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-adminis t ra t ivas 
que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras para la termi
nac ión del Campo Municipal de De
portes, se compromete a realizar ta-
les obras, con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, poi; Ia 
cantidad de (en letra) pesetas, 

(Fecha y firma) 
Fabero, a 22 de Febrero de 1954. ^ 

E l Alcalde en funciones, F . Alonso. 
1199 N ú m . 208—154,00 ptas-

MBltistrMlfa U )iatttla_ 
mmm TERRITORIAL BE YELAMLH 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abog*' 

do .^Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l . i 
Certifico: Que el tenor literal pe 

encabezamiento y parte dispositi^ 
de la sentencia dictada por esta Sa' 
en los autos de que se h a r á ^ r ¿ 
correspondiente al rollo número 



. 1953 de la Secretar ía del Sr, Lez- mér i to , son del siguiente tenor lite 
Jaro , es como sigue: ral: 

e n c a b e z a miento: En la ciudad de Encal 
Vallfdol'd, a veintiuno de Diciem-
hre de m i l novecientos cincuenta y 
1res- en los autos de mayor cuan t í a 
rocedentes del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito n ú m e r o uno 
de León, seguidos por D,a Socorro 
Validares Mart ínez, vecina de La 
grema. D. Pablo Bañue los Vallada
res, vecino de Ponferrada, D . Ama-
j)le Buñuelos Valladares» vecino de 
La Ercioa, D.a Asunción Gutiérrez 
Alonso, D. Santos, D. Felipe, don 
francisco y D.a Benigna* Guerrero 
Gutiérrez, vecinos deMatallanes, que 
han estado representados por el Pro
curador D, Alfredo IStampa Braua y 
defendidos por el Letrado D. José 
Luis Mosquera, con D. José y D. Víc
tor Suárez Alonso, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de 
León, que no han comparecido ante 
este Tr ibunal , por lo que en cuanto 
a les mismos se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del T r i 
bunal, sobre r ec l amac ión de rentas 
y otros extremos, cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
virtud del recurso de, ape lac ión in
terpuesto por la represen tac ión de la 
parte demaHdaníe, contra la senten 
claque en catorce de Noviembre del 
año ú l t imo dic tó el Juzgado expre 
sado. 

Parte dispositiva.—-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia aper 
lada, sin hacer expresa impos ic ión 
de las costas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la i n c o m p á r e c e n c i a 
ante este Tr ibuna l de la parte de
mandada y apelada, lo pronuncia
mos, mandamos y . f i rmamos.—Vi
cente R. Redondo.—El Magistrado 
D. Aniano Alonso Buenaposada votó 
en Sala y no pudo firmar.—Vicente 

Redondo.—José de Castro.—Ru-
tricados. > 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
| las partes personadas y en los Es
tados del T r i b u n a l . 
, Y para qne tenga efecto lo acorda-
|*0. expido el presente en Valladolid, 
* veintiocho de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y t r es . -Lu is 
'elgado. 

1045 N ú m . 200.-198,00 ptas. 

Juzgado de primera irístancia 
del número 1 de León 

^oo César Mart ínez Burgos Gonzá-
iez, Magistrado-Juez de Primera 
Estancia del n ú m e r o Uno de León 
^ su partido. 

to Y 80 sab^r: Que el encabezamien-
fe *,Parte dispositiva de la sentencia 

ama en los autos de que se h a r á 

j «Sentencia . - -En la ciudad de León, 
a djez de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. César Martínez Burgos Gon
zález, Magistrado Juez de Primera 

; Instancia de la misma y su partido 
; los precedentes autos de ju ic io ordi -
•nario de mayor cuan t í a , seguidos 
entre partes, de la una como deman 

) dante, D." Nicanora Suárez O m a ñ a , 
mayor de edad, casada, sus labores 

\ y vecina de Villaseca de Laciana, re
presentada por el Procurador don 
Santiago Berjón Millán, y defendida 

! por el Letrado D. Adolfo Manrique, 
; y de la otra parte como demanda-
| dos, D, Argimiro González Flecha, 
| mayor de edad, casado, labrador y 
í vecino de Ped rún , representado por 
! el Procurador D . Agust ín Revuelta 

Mart ín , y defendido por el Letrado 
D. David F e r n á n d e z Guzmán , y con
tra el t a m b i é n demandado D . T o m á s 

i Fuentes Mateos, cuyas d e m á s cir-
\ cunstáBcias se ignoran, declarado en 
• rebeldía , sobre tercer ía de dominio 
de un c a m i ó n au tomóvi l (C. 45,000 
pesetas), y 

Fallo: Que estimando en parte la 
? demanda interpuesta por D.a Nica-
| ño ra Suárez G m a ñ a , contra D. Argi-

miro González Flecha y D. T o m á s 
i Fuentes Mateos, y en parte desesti

m á n d o l a , debo4 declarar y declaro 
I que si bien deducida con oportuni
dad y justeza en cuanto a los re quisi-

, tos y exigencias dominical que para 
i ella previenen las_Leyes procesales, 
¡ al haber sido resuelto durante la tra-
\ mi tac ión de esta tercería, con carác-
| ter definitivo, que la propiedad del 

c a m i ó n embargado corresponde al 
I demandado ejecutada Sr. Fuentes 

Mateos, no ha lugar a las pretensio-
j nes contenidas én l a . demanda en 
| cuanto a la dec la rac ión de dominio 
| de dicho veh ícu lo a favor de la acto-
ra, n i consiguiente alzamiento de 
embargo, absolviendo a los deman-

i dados de tales peticiones y no ha-
| ciendo expresa condena en cdstas 
I para ningún© de los litigantes. Por 
Ha rebe ld ía del demandado D, To-
1 m á s Fuentes Mateos, cúmpla se lo 
I dispuesto en el a r t í cu lo 769 de la 
j Ley de Enjuiciamiento Civ i l . Así 
1 por esta m i sentencia, definitiva men-
1 te juzgando, l© pronuncio mando y 

firmo.—César Mart ínez Burgos.—Ru
bricado.» 

| Y para que sirva de notif icación a 
1 expresado demandado rebelde, se 
expide el presente edicto para su i n -

i se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en León, a veint i t rés de 
Febrero de n l i l novecientos cincuen
ta y cuatro. —César Mart ínez Burgos. 
— E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1253 N ú m . 217.—217,25 ptas. 

g 
Don César Mart ínez-Burgos Gonzá

lez, Magistrado, Jue3 de primera 
instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c i v i l , dimanante de 
sumario número^ 606 de 1950, sobre 
estupro, contra Domingo García 
Diez, vecino de Secarejo, y a fin de 
llevar a efecto la sentencia dictada, 
se ha acordado sacar a públ ica su
basta por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , la sépt ima parte proin-
divisa de los siguientes bienes in*-

i muebles embargados a dicho pe-
|nado: 
| 1. Una casa enclavada en el cas-
Í CO de Benavides, que l inda: por el 
; frente con la calle del Lavadero ü 
I Obispo Senso; derecha entrando, con 
solar que, como aquella figura tam
bién a nombre de D. Manuel García 
F e r n á n d e z ; espalda, casa de D. Ense
bio García, e izquierda, con casa de 
D. Jacinto García; tasada en su tola-

< i idad en sjeíe m i l pesetas, 
; 2. Un solar a la m i s m a calle, con 
I la cual l inda: por el frente, derecha 
j entrando, calle de Las Eras; espalda, 
f con calle de Prados Secos, e i¿quier-
da, con casa de D .Manue l Garc ía 

i F e r n á n d e z ; tasada en siete m i l pese-
l tas. 
I Para el acto dei remate, se señala 

el d ía veintiséis de Marzo p r ó x i m o a 
las doce Moras, previniendo a ¡os l i -

* citadores que no ha sido suplida la 
! falta de t i tu lación; que para tomar 
! parte en la subasta d e b e r á n consig-
I nar én la mesa del Juzgado o esta-
| blecimiento destinado al efecto el 
l l O por 100 de la tasación, y que no 
j se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
| porfío menos las dos terceras partes 
I del ava lúo y que los autos se encuen-
I t r s n de manifiesto en Secre tar ía de 
! este Juzgado donde p o d r á n ser exa-
1 minados. 

Dado en León, a veint i t rés de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y cuat ro .—César Martínez Burgos. —̂  

í É l Secretario, Valent ín Fe rnández^ 
11240 N ú m . 210—148,50 ptas. 

I Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

sDon Antonio Molleda Represa, Juez 
| de 1.a Instancia de la ciudad antes 
1 indicada y su part ido. 

Hago saber: Que en éste de m i car-
i go y Secretar ía del que refrenda se 
! sigue expediente de dec la rac ión de 
herederos por fallecimiento de don 

s Mar t ín Rodr íguez Mart ínez, que m u -
»rió en el pueblo é e Malil los de los 
Oteros, Ayuntamiento de Santas 
Martas, el día veintinueve de A b r i l 

| de 1953, sin haber otorgado testa-
1 men tó . Reclai^an la herencia don 
Eugenio Rodr íguez Mart ínez, d o ñ a 
María Rodríguez Mart ínez, D.a Igna-
cia Rodr íguez Mart ínez , D . J o a q u í n 



Rodríguez Mart ínez y D, Anacleto 
Rodríguez Mart ínez, como hermanos 
del causante y D.* Benita Rodríguez 
Zapico, D.B Escolást ica Rodríguez 
Zapico, D.a Ciriaca Rodríguez Zapico 
y Florentina Rodríguez Zapico, éstos 
sobrinos carnales del causante, en 
represen tac ión de su fallecido padre 
D. Luis Rodríguez Martínez. 

Por el presente se hace llama
miento a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado de 1," Ins
tancia a reclamarlo dentro del tér 
mino de treinta días. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
11 de Febrero de 1954.—Antonio 
Molleda. — E l Secretario Judicial , 
Carlos García Crespo. 
1161 N ú m . 201.—101,75 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Ins t rucc ión de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediénte 

de exacción de costas por la vía de 
apremio dimanante del sumario nú
mero 14 de 1952, seguido en este 
Juzgado, sobre homicid io , contra 
Fernando Mera j o Alonso, mayor de 
edad, soltero, minero y vecino de 
Albares de la Ribera, he acordado 
sacar a tercera y públ ica subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías y sin su
jec ión a t ipo alguno los bienes em
bargados a dicho penado, que luego 
se d i r án , seña lándose para que ten
ga lugar el acto del remate el vein
ticuatro de Marzo p r ó x i m o a las 
once horas, hac iéndose saber a los 
licitadores que no Han sido presen
tados los t í tulos de propiedad de los 
bienes embargados, por lo que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con 
la d o c u m e n t a c i ó n que obra en autos, 
quedando de manifiesto las actua
ciones en la Secretar ía de este Juz
gado. 

Bienes que salen a subasta 
Un prado de regadío , en t é rmino 

de Albares, al sitio l lamad© «La L i 
na r» , de tres áreas , l inda: Norte, Gui
l lermina Merayo; Sur, Jesús Merayo-
Este, Antonio Merayo y Oeste, He; 
rederos de Mart ín Castellano. Valora
do en m i l doscientas pesetas. 

Tierra de secano, en el mismo tér-
mino , al sitio de Posada, .de dos 
á reas de cabida, l inda: Norte, Miguel 
Calvete; Sur, Jesusa Merayo; Este, 
Miguel Calvete y Oeste, Jesusa Me
rayo. Valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

Otra a la Bendeyana o Santa Eu
lalia, de cuatro á reas y que linda: 
Norte, Petra Merayo; Sur, Camino; 
Este, Herederos de Francisco Morán 
y Oeste, Luis Alonso. Valorado en 
cien pesetas. 

Una v iña , al mismo sitio que la 
anterior, de tres áreas y que linda: 
Norte, Jesusa Merayo; Sur, Francis
co Merayo; Este, Antonio Merayo y 

Oeste, Juan Merayo. Valorada en 
quinientas pesetas. 

Otra viña a Ardival , de cinco á r ea s 
de cabida, l inda: Norte, Manuel, Pé 
rez; Sur, Tomasa Alvarez; Este, He 
rederos de Manuel Val ín y Oeste, 
Manuel Pérez. Valorada en cuatro
cientas pesetas. 

Una tierra secano, al sitio de Se-
govia, de dos áreas , l inda: Norte, 
Pedro Vázquez; Sur, Mrx imino Ro 
bles. Este, Pedro Vázquez y Oeste, 
Mariano Merayo. Valorada en ciento 
veinte pesetas. 
, Una tierra en Valdecantina, de 
la misma cabida que la anterior, 
linda: Norte, Antonio Merayo; Sur, 
Camino, Este, Herederos de José 
Vázquez y Oeste, Pedro F e r n á n d e z . 
Valorada en doscientas pesetas. 

Las referidas fincas se hallan sitas 
en t é rmino de Albares de la Ribera. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—Bern ardo Fra o cis
co Castro Pérez.—El Secretario, F i 
del Gómez. 
1238 N ú m . 211.—220,00 ptas. 

HaílsMra le Maio de León 
Cédulas de notificación 

E n las diligencias de apremio que 
esta Magistratura se halla instruyen
do contra Comunidad de Producto
res, S. A., bajo el n ú m e r o 46 de 1953, 
por el concepto de despido, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente: 

Providencia: Magistrado, Sr. Sa
lamanca Mart ín , E n León a veinti
trés de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Por presentado 
el precedente escrito y dada cuenta: 
Unase a los autos de su razón, y de 
conformidad con lo pedido se tiene 
por designado perito tasador práct i
co a D. Guillermo González Castro 
a quien se h a r á saber tal designa
ción para su acep tac ión y desempe
ño; dése conocimiento al deudor por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para que 
dentro del segundo día nombre pe
ri to por su parte, bajo apercibimien
to de tenerle por conforme con el 
designado por el ejecutante. Lo acor
dó y firma S, S.*.—Doy fe: F . J. Sa
lamanca.—Ante mí : É. de Paz del 
Río .—Rubricados . 

Y para que sirva de notif icación y | 
requerimiento en forma a la Empre
sa ejecutada Comunidad de Produc
tores, S. A., se expide la presente en 
León a veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, E. de Paz del Río.—Ru
bricado. 1139 

E n las diligencias de apremio que 
se halla instruyendo contra D. Luis 
Peña de la Vega, bajo el n ú m e r o 208 
de 1953, por el concepto de Seguros 
Sociales, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente: 

Resolución: Auto. En la ciudad de 

L e ó n a veintiocho de Septiembre H 
m i l novecientos cincuenta y 
Resultando: S. S." por ante mi el s8, 
cretario, dijo: Se adjudica al Institu" 
to Nacional de Previs ión, por j 
suma de cien pesetas, importe dJí 
cincuenta por ciento del valor perj 
cial en que fué tasado el banco H. 
carpintero de dos metros de largn 
por ochenta cen t íme t ros de alto, con 
su correspondiente presa, que Se 
reseña en el segundo resultando cle 
la presente reso luc ión , y en parte 
del pago de pr incipal reclamado 
Prosígase el presente procedimiento' 
contra el expedientado D. Luis Peña 
de la Vega, hasta cubr i r el resto del 
pr incipal reclamado y las costas de 
esta Magistratura. Exp ídase a los 
efectos oportunos testimonio literal 
de esta resolución y hágase entrega 
de la misma al Sr. Director Provin
cial del I . N . P—Asi por este su auto, 
lo acuerda, manda y firma el señor 
D . Francisco José Salarpanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de León 
y su provincia. — Doy fe: F. J. Sa
lamanca Mart in. — Ante mí : E. de Paz; 
del Río .—Rubricados . 

Y en cumplimiento de lo estable
cido en el art. 39 de la Orden de 9» 
de Diciembre ele 1950, se notifica a 
D. Lu i s Peña de la Vega la anterior 
reso luc ión , por medio de la presente 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL por 
desconocerse su actual paradero. 

León , a veint idós de Febrero de 
1954.-E1 Secretario, E . de Paz del 

R í o . 1140 

AlVüyCIO PARTICULAR 

C m i i a d de Regantes «Presa 
V í l t a e i a » . 

É n cumplimiento del ar t ículo 44 
de las Ordenanzas y para tratar de 
asuntos determinados en los núme
ros 2.° del articulo 52; 1.°, 2.° y 3°del 
53, se cpnvoca Junta General ordi
naria p á r a el d ía 28 de Marzo del 
cemente a ñ o , a las once horas, en 
primera convocatoria, y de no h»' 
ber mayor ía absoluta de hectáreas 
representadas, se ce lebra rá en se
gunda, a las doce horas del misnio 
día y para los mismos asuntos, sien
do vá l idos los acuerdos que se to
men, cualquiera que sea el número 
de asistentes. 

Se ruega la asistencia de todos, 0 
de sas representantes, mediante afl' 
tor izac ión escrita. 

Villarmeva, 22 de Febrero de lí 
— E l Presidente, Miguel Fernánc 
San Mart ín . 
1200 N ú m . 212.—63,25 pt 

L E O N . 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n p ron»0" 
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